
EN LO PRINCIPAL: INFORMA CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS; PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA 

DOCUMENTOS QUE INDICA. SEGUNDO OTROSÍ: PROVIDENCIA URGENTE 

 

SRA. MARIE CLAUDE PLUMER BODIN 

SUPERINTENDENTA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

JUAN JAVIER JORQUERA BALBONTÍN, empresario, en representación de sociedad 

SALUTE PER AQUA SpA, como consta en el expediente de autos, en 

procedimiento Rol D-210-2023, a Ud. respetuosamente digo: 

Que, por este acto y conforme a lo dispuesto en los Resuelvos 

Primero y Segundo de la Res. Ex. 1022, de fecha 28 de junio de 2024 

(“Resolución Sancionatoria”), mediante la cual se impuso a mi 

representada la sanción consistente en una clausura temporal del 

establecimiento “Restaurante Huentelauquén”, vengo en informar a esta 

Superintendencia de la ejecución y cumplimiento de la condición 

establecida en la referida resolución, solicitando desde ya a esta 

Superintendencia para que proceda como en derecho corresponda, declarando 

como cumplida la sanción impuesta y, en definitiva, ponga término al 

procedimiento sancionatorio.  

1. Las condiciones impuestas en la Resolución Sancionatoria 

corresponden a: 

A. La ejecución de las medidas de mitigación de ruidos en los términos 
y con las especificaciones entregadas por su asesor acústico con 

fecha 14 de junio de 2023; 

B. La incorporación de nuevas medidas de mitigación de ruidos; y 
C. La presentación de una medición efectuada por una empresa ETFA, en 

la cual se constate un retorno al cumplimiento, en el mismo 

receptor, condiciones y horario de la medición que dio lugar al 

presente procedimiento sancionatorio. 

 

2. Con respecto a las medidas implementadas en virtud de lo 

establecido en las letras a) y b) del presente escrito, se acompaña como 

Anexo Nº1 el documento denominado “Informe  de Verificación de la 



Implementación de Medidas de Mitigación de Ruido, Restaurante 

Huentelauquén TX-241003v1” («Informe de Verificación»), de fecha 03 de 

octubre 2024, elaborado por Triaxial Ingeniería («Triaxial»).  

 

3. Al respecto, cabe destacar que Triaxial es la misma empresa 

especialista acústica que elaboró el Informe TX-230614v1, de fecha 24 de 

junio de 2023, en el cual se sustentan las medidas ordenadas por esta 

SMA. En tal sentido, considerando dichas medidas y luego de analizar su 

implementación en el caso concreto. El Informe de Verificación concluye 

que se da cumplimiento a las recomendaciones expuestas en el informe de 

2023. 

 
4. Asimismo, da cuenta de la implementación de otras medidas 

eficaces, al señalar que: 

 

“Es importante mencionar que se han incorporado otras medidas 
correctoras que permiten, por una parte, regular o eliminar la emisión 
de ruido en el local, como limitadores de audio, eliminación de Karaoke 
y terraza del primer piso, y por otra, permiten aumentar la atenuación 
de ruido, como es el caso del aumento de altura de parte del cierre 
perimetral de la terraza superior, biombo de acceso y cierres parciales 
en la terraza superior y escalera de acceso” (destacado añadido).  

 

5. Por otra parte, se hace presente que conforme a los 

considerandos de la Resolución Exenta N°1832, de 2 de septiembre de 2025, 

la empresa implementó medidas adicionales, consistentes en la eliminación 

de un parlante, el cual se encontraba en la terraza sur del local (Barco-

2 en 2023), más cercano al Hotel Campanario. Además de lo anterior, el 

sistema de audio fue ajustado de manera de reducir los niveles de emisión 

en comparación a los obtenidos en el año 2023, entre 1,7 y 5,8 dBA de 

reducción para los distintos parlantes. 

 Con el objeto de acreditar lo expuesto, se acompaña, en el Anexo 

2°, “Informe de Verificación de los niveles de ruido producidos por el 

sistema de audio ubicado en la segunda planta del Restaurante 

Huentelauquén”, de 15 de septiembre de 2025, también evacuado por 

Triaxial. 



 El referido informe da cuenta que las mediciones se realizaron el 

8 de septiembre, entre las 20 y 21 horas, mientras el local funcionaba 

con público. 

6. En cumplimiento con lo ordenado en la letra C del párrafo Nº1 

de este escrito, en el Anexo Nº3 se adjunta el “Reporte de Inspección 

Ambiental”, evacuado el 16 de septiembre del año en curso, por la “Entidad 

Técnica de Fiscalización Ambiental” («ETFA») Acustec, los cuales dan 

cuenta del retorno al cumplimiento por parte de Restauarante 

Huentelauquen. Dicha inspección se realizó con posterioridad a las nuevas 

medidas implementadas, toda vez que conforme consta en la Ficha de 

Información de Medición de Ruido, la medición se realizó entre las 23:43y 

23:55 horas. 

******* 

 

POR TANTO, 

A S.S. respetuosamente pido, tener presente la ejecución de las medidas 

asociadas a la condición establecida en los Resuelvo 1 y 2 de la 

Resolución Sancionatoria, se declare su ejecución total, efectiva y 

satisfactoria, y en definitiva, se ponga término al procedimiento 

sancionatorio en la forma y términos que en derecho correspondan. 

PRIMER OTROSÍ: Se solicita tener por acompañados los siguientes 

documentos: 

1.- Anexo Nº1. Informe  de Verificación de la Implementación de Medidas 

de Mitigación de Ruido, Restaurante Huentelauquén TX-241003v1, de fecha 

03 de octubre 2024. 

2.- Anexo N° 2. Informe de Verificación de los niveles de ruido producidos 

por el sistema de audio ubicado en la segunda planta del Restaurante 

Huentelauquén”, de 15 de septiembre de 2025, también evacuado por 

Triaxial. 

3.- Reporte de Inspección Ambiental”, evacuado el 16 de septiembre del 

año en curso, por la “Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental” 

(«ETFA») Acustec. 

 



 

POR TANTO, 

A Ud. respetuosamente pido, tenerlos por acompañados. 

SEGUNDO OTROSÍ: Atendido el retorno al cumplimiento demostrado con los 

documentos que se acompañan en el primer otrosí, y teniendo presente el 

tipo de sanción impuesta, por medio del presente solicito respetuosamente 

se sirva proveer de manera urgente esta solicitud. 

 

 

Juan Javier Jorquera Balbontín 
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Tabla 1. Control de cambios del documento. 

Versión Fecha Cambios realizados Responsable 

A 16/09/2025 Creación del documento. CAR 
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1 RESUMEN 

El presente documento entrega los resultados de las actividades de inspección ambiental 

realizada de acuerdo al Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente 

“Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que indica”, de la Unidad 

Inspeccionada “Restaurante Huentelauquén”. 

Las mediciones de ruido fueron realizadas en dos receptores cercanos a la Unidad 

Inspeccionada, en base a lo indicado en la Resolución Exenta Nº1683/2025 

Superintendencia del Medio Ambiente. En el siguiente croquis, se presenta la ubicación de 

los receptores evaluados: 

Figura 1. Ubicación de los receptores identificados. Elaboración propia en Google Earth. 

 

 
Tabla 2. Descripción de cada receptor y homologación de zonas según Res. Ex. N°491/16 MMA. 

Receptor 
N° 

Descripción Zona IPT1 
Homologación Zona D.S. 

N°38/2011 MMA 

1 Hotel ubicado en Av. del Mar #4600. ZU-7a II 

2 Edificio habitacional ubicado en Av. del Mar #4640. ZU-7 II 

 

 

1 Ver Anexo 5. 
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A continuación, se presentan los resultados obtenidos de la evaluación de niveles de ruido 

medidos en cada receptor: 

Tabla 3. Resultados obtenidos y comparación con límites máximos permitidos. 
Receptor  

N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera/ No Supera) 

1 Nulo (45) 45 II Nocturno 45 No Supera 

2 Nulo (45) 44 II Nocturno 45 No Supera 

 
Los valores de NPC obtenidos en los receptores se encuentran por debajo del límite 

permitido en período diurno, por lo que la Unidad Inspeccionada cumple con la norma 

vigente.  

Es importante aclarar que una medición nula se define como una medición del nivel de ruido 

de una fuente emisora que no puede ser evaluada debido a la presencia de un ruido de 

fondo excesivo. Sin embargo, si el nivel medido se encuentra bajo el límite máximo 

permitido, se considerará que la fuente emisora cumple con la norma de emisión de ruido. 

En el Anexo 6 del presente informe se adjunta información entregada por el titular, así como 

registros continuos de ruido referenciales efectuadas al interior del local, que acreditan las 

condiciones de funcionamiento de la fuente emisora de ruido al momento de las 

mediciones realizadas. 
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2 FICHAS TÉCNICAS RESOLUCIÓN EXENTA N°693/2015 SMA 

2.1 RECEPTOR 1 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

ZU-7a

19 J

279.783

----

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

NL-42 00457914

10-03-2025

SON20250021

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Rion

6.686.413

SALUTE PER AQUA SPA - Restaurante Huentelauquén

WGS84

76.078.576-8

Avenida del Mar N°4500

La Serena

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Rion NC-75 34556834

08-05-2025

Ponderación en frecuencia

D256955E

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

- Humedad [%] -
Velocidad de 

viento [m/s]
-

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Tránsito vehicular lejano, oleaje.

Dormitorio en primer piso.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Carlos Vega B.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

19 J

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

08-09-2025

23:43

23:55

WGS84

6.686.354

ZU-7a

----

279.752

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

1

Av. del Mar

4600

La Serena

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 6.686.413 N 6.686.354

E 279.783 E 279.752

N N 6.686.366

E E 279.762

N N

E E

N N

E E

Escala de la imagen Satelital Según imagen

Origen de la imagen Satelital Google Earth

Datum WGS84 Huso 19 J

Fuentes Receptores

Coordenadas Coordenadas

UI
Unidad 

Inspeccionada 1
Receptor 

N°1

LM1
Lugar de 

Medición

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

40,3 38,4 42,6

Punto 1 40,1 37,9 42,2

40,0 37,5 42,5

NPSeq NPSmin NPSmáx

40,2 37,6 43,0

Punto 2 39,9 37,0 42,2

39,8 37,2 43,2

NPSeq NPSmin NPSmáx

40,2 37,7 42,9

Punto 3 40,1 38,2 43,3

40,0 38,1 43,1

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 40 40 - - - -

08-09-2025 Hora: 23:56

Observaciones:

Durante la medición predomina el Ruido de Fondo, siendo imperceptible el campo sonoro de la Unidad Inspeccionada. Se

filtran ruidos ocasionales (paso de vehículos y de motocicleta con escape libre, avifauna). Ruido de Fondo se registra a

continuación de la medición de evaluación. 

Identificación Receptor N° 1

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 40,3 40,3

NPSmáx 42,6 37,6

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 40,1 40,1

NPSmáx 42,2 37,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 40,0 40,0

NPSmáx 42,5 37,5

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 40,2 40,2

NPSmáx 43,0 38,0

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 39,9 39,9 40 45 Nulo

NPSmáx 42,2 37,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 39,8 39,8 5 Med. Nula

NPSmáx 43,2 38,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 40,2 40,2

NPSmáx 42,9 37,9 0

NPSmáx - 5 Mayor D iferencia

NPSeq 40,1 40,1

NPSmáx 43,3 38,3

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 40,0 40,0 5

NPSmáx 43,1 38,1

NPSmáx - 5

40 45 45

(*) Aproximar a números enteros

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°

Indicar Condiciones

Medición Interior

Punto 1
Ventana Abierta

Modelación ISO 9613

No

1

C o rrecció n ventana C o rrecció n R uido  de 

fo ndo

Punto 3

C o rrecció n ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia Corrección

10 o más          0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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2.2 RECEPTOR 2 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

ZU-7a

19 J

279.783

----

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

NL-42 00457914

10-03-2025

SON20250021

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Rion

6.686.413

SALUTE PER AQUA SPA - Restaurante Huentelauquén

WGS84

76.078.576-8

Avenida del Mar N°4500

La Serena

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Rion NC-75 34556834

08-05-2025

Ponderación en frecuencia

D256955E

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

13 Humedad [%] 70
Velocidad de 

viento [m/s]
0

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Tránsito vehicular lejano, oleaje.

Estacionamiento del predio receptor, en línea con fachada más expuesta de

edificación.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Carlos Vega B.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

19 J

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

08-09-2025

23:18

23:24

WGS84

6.686.321

ZU-7

----

279.736

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

2

Av. del Mar

4640

La Serena

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 6.686.413 N 6.686.321

E 279.783 E 279.736

N N 6.686.317

E E 279.756

N N

E E

N N

E E

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

LM2
Lugar de 

Medición

Coordenadas Coordenadas

UI
Unidad 

Inspeccionada 2
Receptor 

N°2

Datum WGS84 Huso 19 J

Fuentes Receptores

Escala de la imagen Satelital Según imagen

Origen de la imagen Satelital Google Earth

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

44,9 41,9 46,7

Punto 1 44,7 41,5 46,5

44,5 41,0 46,3

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 44 44 - - - -

08-09-2025 Hora: 23:25

Observaciones:

Durante la medición predomina el Ruido de Fondo, siendo imperceptible el campo sonoro de la Unidad Inspeccionada. Se

filtran ruidos ocasionales (paso de vehículos y de motocicleta con escape libre, avifauna). Ruido de Fondo se registra a

continuación de la medición de evaluación. 

Identificación Receptor N° 2

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 44,9 44,9

NPSmáx 46,7 41,7

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 44,7 44,7

NPSmáx 46,5 41,5

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 44,5 44,5

NPSmáx 46,3 41,3

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 45 45 Nulo

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 Med. Nula

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 1

NPSmáx - 5 Mayor D iferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

44 44 44

(*) Aproximar a números enteros

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

2

C o rrecció n ventana C o rrecció n R uido  de 

fo ndo

Punto 3

C o rrecció n ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia Corrección

10 o más          0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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2.3 EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO 

TABLA DE EVALUACIÓN 

 

Receptor N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera / No Supera) 

1 Nulo (45) 45 II Nocturno 45 No Supera 

2 Nulo (45) 44 II Nocturno 45 No Supera 

       

       

       

       

       

       

       

       

 

OBSERVACIONES 
Durante las mediciones, la Unidad Inspeccionada se encontraba en funcionamiento con actividades descritas en el Anexo 6 del 

presente informe. 

Debido a que no se logra acceder a una unidad habitacional para el receptor 2, la medición se realiza en el sector de estacionamientos 

en primer piso, en línea con la fachada más expuesta del edificio. Se registró ruido de fondo a continuación de la medición de 

evaluación para ambos receptores, ya que el campo sonoro de la Unidad Inspeccionada fue imperceptible durante la evaluación. En 

este caso, el campo sonoro asociado al ruido de fondo corresponde principalmente a tránsito vehicular lejano y oleaje.  

 

       

ANEXOS 

  

N° Descripción 

1 Registro fotográfico de mediciones 

2 Declaraciones juradas 

3 Autorización ETFA 

4 Certificados de calibración instrumental 

5 Instrumentos de planificación territorial 

6 Condiciones de operación de la Unidad Inspeccionada 

  

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA) 

  

Fecha del Reporte 16-09-2025 

Nombre Representante Legal José Francisco Echeverría Edwards 

Firma Representante Legal 
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3 REFERENCIAS 

• Decreto Supremo Nº38/2011 MMA “Norma de emisión de ruidos generados por 

fuentes que indica”. 

• Resolución Exenta Nº693 “Aprueba contenido y formatos de las fichas para informe 

técnico del procedimiento general de determinación del nivel de presión sonora 

corregido”. Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile, 21 de agosto de 

2015.  

• Resolución Exenta N°2051/2021, “Dicta instrucción de carácter general para la 

operatividad específica de las Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental en el 

componente ambiental Aire y revoca resolución que indica.” Superintendencia del 

Medio Ambiente, Gobierno de Chile - Santiago, 14 de septiembre de 2021. 

• Resolución Exenta Nº491 “Dicta instrucción de carácter general sobre criterios para 

homologación de zonas del Decreto Supremo Nº38, de 2011, del Ministerio del Medio 

Ambiente”. Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile, 31 de mayo de 

2016. 

• Resolución Exenta N°867 “Aprueba protocolo técnico para la fiscalización del D.S. MMA 

38/2011 y exigencias asociadas al control del ruido en instrumentos de competencia de 

la SMA”. Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile, 16 de septiembre 

de 2016. 

• Resolución Exenta Nº1683/2025, “Informa aprobación de sanción de clausura temporal 

por parte del Primer Tribunal Ambiental, rechaza solicitud que indica, Requiere 

información en procedimiento Rol D-210-2023, y previene lo que indica”. 

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile, 14 de agosto de 2025. 

  



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº111182025_Sep2025_vA 
 

Página 18 de 37 

4 ANEXO 1 – REGISTRO FOTOGRÁFICO DE MEDICIONES 

4.1 LUGARES DE MEDICIÓN POR RECEPTOR 

  
Receptor 1 

  
Receptor 2 
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4.2 FUENTES DE RUIDO DURANTE MEDICIONES 

 
Vista exterior de Unidad Inspeccionada 

 

 
Terraza en segundo nivel 

 

 
Salón en segundo piso 

 
Salón principal en primer piso 
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5 ANEXO 2 – DECLARACIONES JURADAS 

5.1 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA ETFA 

Yo, JOSÉ FRANCISCO ECHEVERRÍA EDWARDS, RUN N°13.435.322-8, domiciliado en VALDEPEÑAS N°320, LAS 

CONDES, SANTIAGO, en mi calidad de representante legal de ASESORÍAS, PROYECTOS Y SERVICIOS ACÚSTICOS 

ACUSTEC LIMITADA, SUCURSAL SANTIAGO, CÓDIGO ETFA: 059-01, declaro que, la persona jurídica que 

represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con SALUTE PER AQUA SPA, RUT 

N°76.078.576-8, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización 

ambiental. 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don JUAN JAVIER JORQUERA 

BALBONTÍN, RUN N°8.693.604-6, representante legal de SALUTE PER AQUA SPA, titular del proyecto, 

sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con SALUTE PER AQUA SPA. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de SALUTE PER AQUA SPA. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a SALUTE PER AQUA SPA. 

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por SALUTE PER AQUA SPA. 

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don JUAN 

JAVIER JORQUERA BALBONTÍN, RUN N°8.693.604-6, representante legal ni con SALUTE PER AQUA SPA. 

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de SALUTE PER AQUA SPA 

y los propietarios y representantes legales de esta ETFA. 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº111182025_Sep2025_vA es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

________________________________ 

Firma del Representante Legal 

 

 

 

16 de septiembre de 2025   
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5.2 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL INSPECTOR AMBIENTAL 

Yo, RODRIGO ANDRÉS LÓPEZ PULGAR, RUN N°13.548.894-1, domiciliado en VALDEPEÑAS N°320, LAS CONDES, 

SANTIAGO, REGIÓN METROPOLITANA, en mi calidad de inspector ambiental N°13548894-1, CÓDIGO ETFA: 

059-01, declaro que, en los últimos dos años: 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con SALUTE PER AQUA SPA, RUT 

N°76.078.576-8, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de 

fiscalización ambiental.  

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don JUAN JAVIER JORQUERA 

BALBONTÍN, RUN N°8.693.604-6, representante legal de SALUTE PER AQUA SPA, RUT N°76.078.576-8, 

titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con SALUTE PER AQUA SPA. 

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de SALUTE PER AQUA SPA. 

- No he controlado, directa ni indirectamente a SALUTE PER AQUA SPA. 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº111182025_Sep2025_vA es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 

Firma del inspector ambiental 

 

 

 

16 de septiembre de 2025 
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6 ANEXO 3 – AUTORIZACIÓN ETFA 
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7 ANEXO 4 - CERTIFICADOS CALIBRACIÓN INSTRUMENTAL 
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8 ANEXO 5 – INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

Tabla 4. Zonificación y homologación de zonas según Res. Ex. N°491/16 MMA para cada receptor. 

Receptor 
N° 

Zona 
IPT 

Homologación 
Zona D.S. 

N°38/2011 
MMA 

Combinaciones de 
usos de suelo 

Fuente 
Figuras 

asociadas 

1 ZU-7a 
II R+Eq+EP+AV https://transparencia.laserena.cl/ptransact.php?n=65 

2, 3, 4 

2 ZU-7 2, 3 

 

Figura 2. Plano de zonificación del PRC de La Serena, área de inspección. 

 
  

https://transparencia.laserena.cl/ptransact.php?n=65
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Figura 3. Extracto ordenanza del PRC de La Serena, uso de suelo de zona ZU-7a. 

 

Figura 4. Extracto ordenanza del PRC de La Serena, uso de suelo de zona ZU-7. 

 
 

 

  



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº111182025_Sep2025_vA 
 

Página 36 de 37 

9 ANEXO 6 – CONDICIONES DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD INSPECCIONADA 

Figura 5. Información entregada por el titular de la Unidad Inspeccionada. 

 
 

Figura 6. Gráfico de medición continua de ruido en salón principal primer piso, durante la evaluación el día 
08/09/2025. 
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Figura 7. Gráfico de medición continua de ruido en terraza segundo piso, durante la evaluación el día 
08/09/2025. 
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1 ANTECEDENTES  

Se requiere verificar las medidas de mitigación de ruido implementadas en el restaurante 
Huentelauquén y comparar la situación actual del local con la “Propuesta de mejora de 
aislamiento acústico” incluida en el Informe Técnico Tx-230614v1. Dicha propuesta tuvo como 
objetivo dar cumplimento a los niveles de ruido máximos permitidos definidos en el DS 38/2011 
del MMA. 

Para realizar la verificación solicitada se han realizado dos vistas al local, 30 de septiembre y 2 de 
octubre de 2024 y se ha recopilado la información recogida en los informes técnicos del año 
2023, registros de compras del local y otros documentos que pueden resultar de interés.  

2 IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR 

Empresa : Salute per Aqua Spa 

RUT  : 76.078.576-8 

Dirección : Av del Mar 4500, La Serena - Coquimbo 

3 VERIFICACIÓN DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN   

3.1 Fachada Sur. 

Las recomendaciones realizadas para aumentar el aislamiento acústico de la fachada sur, 
incluidas en el Informe Técnico TX 230614v1 de junio de 2023, se detallan en la Tabla 3.1. 

 

Recomendaciones de mejora de aislamiento acústico, Informe Técnico TX 230614v1 

Fachada 
Sur 

 Revestimiento interior de la pared con un vinilo de alta densidad del tipo 
Fonac Barrier y contrachapado de madera o terciado ranurado de 10 mm. 
(terminación interior similar a la actual). La ubicación del vinilo debe ser tal 
que permita sellar todas las fugas acústicas existentes.   

 Ventanas. Cambiar vidrios actuales por cristal de 10 mm. del tipo Cristal Float 
de Vidrios Lirquén. Disponer juntas de goma en todos los marcos de ventanas 
para asegurar un cierre hermético. De ser necesario se deben cambiar los 
marcos de ventana que no permitan un sello hermético. Las ventanas deben 
estar cerradas durante el funcionamiento del local. Se recomienda que las 
ventanas sean fijas (sin opción de abrir)  

 Puerta acústica Rw = 30 dB para el acceso a la zona terraza exterior. Debe 
incluir un brazo para cierre automático La puerta debe estar cerrada 
durante el funcionamiento del local. La apertura de debe sur hacia el oeste 
(lado mar) 

 Eliminar dispositivos de ventilación, tomas de aire u otros elementos que 
debiliten el aislamiento acústico 

Tabla 3.1. Recomendaciones de mejora de aislamiento acústico, Informe técnico TX 230614v1. 

A continuación, en la Tabla 3.2, se resumen las medidas correctoras implementadas en esta 
fachada, descritas en el informe TX 230629v2, y constatadas en las visitas realizadas al local los 
días 30 de septiembre y 2 de octubre de 2024. En el anexo 1 se incluyen fotografías de la fachada 
en su situación actual.   
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Condición actual.  

Fachada 
Sur 

 En la parte exterior de la fachada sur se ha incorporado un impermeabilizante 
asfáltico, PRO 50, en 6 manos, espuma expansiva Sika Boom S y madera 
machimbrada de 10mm. (Informe Técnico TX 230629v2 y anexo 3 del presente 
documento con registros de compra de materiales). Adicionalmente, se ha 
revestido interiormente la fachada con madera machimbrada de 10 mm. (ver 
fotos comparativas 2023 y 2024, anexo 1). La solución implementada en su 
conjunto, revestimiento exterior e interior, es comparable a la recomendación 
de mejora de aislamiento acústico realizada en junio de 2023, puesto que se 
ha incrementado la masa total de la fachada (kg/m2), efecto similar al 
incorporar el vinilo de alta densidad.   

 Los vidrios son actualmente del tipo termopanel y en algunas ventanas de 
vidrio de 10 mm. con juntas selladas. Las ventanas también han sido selladas, 
quedando fijas, sin opción de apertura. 

 Se ha eliminado la puerta que permitía el acceso a la terraza ubicado en el 
lado sur (la terraza ha sido eliminada). En el vano de la puerta se ha dispuesto, 
a modo de cierre y dando continuidad a la fachada, madera machimbrada 
en la cara exterior y una plancha de OSB de 15 mm en la cara interior, con un 
sello perimetral para asegura la estanquidad. Adicionalmente, se ha dispuesto 
una puerta decorativa en la cara interior de la fachada. En su conjunto, esta 
solución es tano o más eficiente que la puerta acústica recomendada 
inicialmente (Rw 30 dB), puesto que no presenta juntas y tiene una masa 
comparable a una puerta. En el anexo 2 se incluye la certificación notarial del 
cierre de la antigua puerta de acceso a la terraza. 

 Se han eliminado los dispositivos de ventilación de la fachada  

Tabla 3.2. Descripción de la situación actual de la fachada sur. 

3.2 Fachada Oeste  

A continuación, en la Tabla 3.3, se resumen las recomendaciones realizadas para aumentar el 
aislamiento acústico y el estado actual de la fachada oeste.  

 

Recomendaciones de mejora de aislamiento acústico, Informe Técnico TX 230614v1 

Fachada 
oeste 

 Disponer juntas de goma en todos los marcos de ventanas para asegurar un 
cierre hermético. De ser necesario se deben cambiar los marcos de ventana 
que no permitan un sello hermético. 

Estado actual 

Fachada 
oeste 

 Se han sellado con silicona todos los vidrios de las ventanas y se han 
clausurada las ventanas, impidiendo su apertura. En el anexo 2 se incluye la 
certificación notarial del cierre de las ventanas 

Tabla 3.3. Recomendaciones de mejora de aislamiento acústico, Informe técnico TX 230614v1 y 
descripción de la situación actual de la fachada oeste. 

En el anexo 1 se incluyen fotografías de la fachada en su situación actual.   
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3.3 Fachada Este  

A continuación, en la Tabla 3.4, se resumen las recomendaciones realizadas para aumentar el 
aislamiento acústico de la fachada este y el estado actual.  

Recomendaciones de mejora de aislamiento acústico, Informe Técnico TX 230614v1 

Fachada 
este 

 Puerta acústica Rw = 30 dB con brazo de cierre automático para el acceso al 
patio de juegos y escalera. La puerta debe estar cerrada durante el 
funcionamiento del bar. 

 Incorporar un sobretabique en la parte exterior de la fachada, en la zona de 
patio de juegos, formado por lana mineral 50 mm de espesor y doble plancha 
de cartón yeso de 15 mm. dispuestas sobre perfiles metálicos del tipo 
Metalcon. Se debe tener especial cuidado de sellar las posibles fugas 
acústicas en los encuentros con otros elementos constructivos como pilares y 
marcos de puerta.  

Estado actual 

Fachada 
este 

 Se incorporado una puerta acústica de doble hoja con cierre automático. La 
especificación del fabricante indica que la puerta alcanza un aislamiento de 
hasta 40 dB. La puerta incorpora un vidrio tipo termopanel. En el anexo 3 se 
incluye la ficha técnica de la puerta. La factura de compra se incluye en el 
certificado notarial, anexo 2. 

 Adicionalmente, se ha incorporado una mampara de vidrio en el costado de 
la escalera de acceso a las terrazas de las plantas 2 y 3. Este cierre parcial 
actúa como pantalla acústica, incrementando la reducción del ruido que 
pueda salir por la zona de la puerta acústica. En el anexo 1 se incluyen 
fotografías de este cierre. 

 En la pared se ha incorporado una ventana estanca (no permite apertura), 
con sello perimetral. El resto de la fachada está formada por 2 planchas de 
OSB de 15 mm en su cara interior y por una plan de OSB de 10 mm en su cara 
exterior. 

Tabla 3.4. Recomendaciones de mejora de aislamiento acústico, Informe técnico TX 230614v1 y 
descripción de la situación actual de la fachada este. 

En el anexo 1 se incluyen fotografías de la fachada en su situación actual.   

3.4 Otras medidas de control de ruido implementadas 

Además de las medidas detalladas en los apartados anteriores, se han incorporado las siguientes 
medidas de mitigación de ruido: 

1. Se eliminó el Karaoke, ubicado en la terraza del tercer nivel 
2. Se eliminó la terraza del primer nivel, fachada sur 
3. Se incorporó un limitador acústico para el sistema de Audio de la primera planta (Informe 

técnico TX230623v1) 
4. Se incorporó un limitador acústico para el sistema de Audio de las terrazas del segundo y 

tercer nivel. (Informe técnico TX230707v1) 
5. Biombo de acceso a la terraza en la tercera planta 
6. Se ha aumentado la altura de parte del cierre perimetral de la terraza del tercer piso en 

0,5 metros con una mampara de vidrio (lado sur de la terraza) 
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7. Se han incorporado cierres con mamparas de vidrio en distintas ubicaciones de la zona 
de mesas de la terraza del tercer piso. Estos cierres actúan como pantallas acústicas 
proporcionando una la atenuación adicional de ruido del ruido de la terraza. 

4 COMENTARIOS Y CONCLUSIONES  

Con la información recogida en las visitas realizadas los días 30 de septiembre y 2 de octubre de 
2024 al Restaurante Huentelaquén, y con la información recopilada de los informes técnicos 
realizados durante el año 2023, es posible establecer las conclusiones siguientes: 

 Fachada Sur. En este caso, si bien no se ha incorporado el material recomendado 
inicialmente, que corresponde a una lámina de vinilo de alta densidad, se ha revestido la 
facha por ambos lados (exterior e interior) con madera machinbrada de 10 mm., tal como 
se describe en el apartado 3.1. Además, siguiendo las recomendaciones, se han cambiado 
los vidrios, quedando debidamente sellados y sin posibilidad de apertura. Finalmente, se ha 
eliminado la puerta de acceso a la terraza de la primera planta (también eliminada). El 
conjunto de mejoras constructivas implementadas permite concluir que se cumple con las 
recomendaciones de mejora de aislamiento acústico incluidas en el informe TX-230614v1. 

 Fachada Oeste. Se ha sellado la totalidad de las ventanas, cumpliendo así con las 
recomendaciones incluidas en el informe TX-230614v1.    

 Fachada Este. Se ha cambiado la puerta de acceso a la terraza por una puerta acústica de 
doble hoja y cierre automático. Se ha incorporado una mampara de vidrio en el costado 
de la escalera de acceso a las terrazas de las plantas 2 y 3. La pared que separa la zona de 
mesas de la zona de juegos se ha revestido interior y exteriormente con planchas de OSB, 
siguiendo las recomendaciones de mejora de aislamiento acústico. Además, se ha 
incorporado una ventana fija, con el marco debidamente sellado. El conjunto de mejoras 
constructivas implementadas permite concluir que se cumple con las recomendaciones de 
mejora de aislamiento acústico incluidas en el informe TX-230614v1 

 Es importante mencionar que se han incorporado otras medidas correctoras que permiten, 
por una parte, regular o eliminar la emisión de ruido en el local, como limitadores de audio, 
eliminación de Karaoke y terraza del primer piso, y por otra, permiten aumentar la 
atenuación de ruido, como es el caso del aumento de altura de parte del cierre perimetral 
de la terraza superior, biombo de acceso y cierres parciales en la terraza superior y escalera 
de acceso.  

Finalmente, es importante mencionar que las medidas de mitigación tienen como objetivo dar 
cumplimiento a los niveles máximos permitidos establecidos en el DS 38/2011 del MMA. El 
cumplimiento del DS 38/2011 se debe verificar por medio de una medición y/o proyección de 
niveles de ruido siguiendo las directrices establecidas en el mencionado Decreto Supremo. 

 

 
 
 

 
Pablo Hernández S. 
Ing. Acústico  
MSc. Sound & Vibration 
TRIAXIAL Ingeniería SpA 
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5 ANEXO 1. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

5.1 Fachada sur 

 

Vista interior de la fachada, junio 2023, extraída del Informe Técnico TX 230629v2. 

Se puede observar que la cara interior no tiene revestimiento de ningún tipo. 
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Vista interior de la fachada, 2 de octubre de 2024. 

Se puede observar la diferencia con respecto a los registros de junio de 2023 al incorporar la 
madera machimbrada en la cara interior.   
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Vista exterior de la fachada sur, 30 de septiembre de 2024. 
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Vista interior de la fachada sur, ubicación de la antigua puerta. Se puede observar el 
revestimiento interior a base de planchas de OSB de 15mm y la puerta decorativa. 

  

 

5.2 Fachada oeste 

Vista interior de la fachada oeste. Ventallas completamente selladas. 
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5.3 Fachada este 

Puerta Acústica con brazo de cierre automático. 
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Ventana y pared a base de planchas de OSB de 15mm, 2 palnchas en el interior y una en el 
exterior. 
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Cierre de la zona de la escalera del acceso a las terrazas de las plantas 2 y 3 
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5.4 Otras medidas de mitigación incorporadas.  

 

Biombo de acceso a la terraza en la tercera planta 
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Incremento de la altura del cierre perimetral en la terraza de la planta superior 

  

 

 

  



 

  
www.triaxial.cl 

  

 
TX-241003v1. Informe de verificación de la implementación de medidas de mitigación de ruido. 
Restaurante Huentelauquén – La Serena 

15 / 31 

 

Cierres parciales con vidrio en distintas ubicaciones de la zona de mesas de la terraza del tercer 
piso 
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6 ANEXO 2. CERTIFICADO NOTARIAL 
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7 ANEXO 3. COMPROBANTES DE COMPRA Y FICHA TÉCNICA PUERTA ACÚSTICA  
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La Serena, 15 de septiembre de 2025 

 

Verificación de los niveles de ruido producidos por el sistema de Audio 
ubicado en la segunda planta del Restaurante Huentelauquén. 

 

1. Antecedentes  

Se requiere verificar los niveles de ruido generados por del sistema de audio instalado en la 

segunda planta del restaurante Huentelauquén. Los resultados son comparados a los obtenidos el 

06 de julio de 2023, indicados en el informe del 07 de julio de 2023, TX-230707v1 Verificación Sistema 

de Audio segunda planta -Restaurante Huenteluaquén. 

Adicionalmente, se reducirán los niveles de emisión ruido en todos los parlantes del sistema de 

Audio. 

2. Identificación del titular 

Empresa : Salute per Aqua Spa 

RUT  : 76.078.576-8 

Dirección : Av del Mar 4500, La Serena - Coquimbo 

3. Ubicación del sistema de Audio  

El Restaurante Huentelauquén cuenta con un sistema de audio para la segunda planta, donde se 

distinguen 2 zonas, una denominada “Barco” y la otra “Domo”. Actualmente el sistema de Audio 

cuanta con 5 parlantes distribuidos por las distintas zonas de la planta, en lugar de los 6 parlantes 

del 2023. En la Imagen 1 se muestra la ubicación de los parlantes del segundo piso 

 

Imagen 1. Ubicación de los parlantes del sistema de Audio, segundo piso. 

http://www.triaxial.cl/
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Los parlantes instalados, marca WHARFEDALE modelo TITAN 8 A MKII, se muestran en la Imagen 2: 

 

  

Imagen 2. Parlantes instalados en el segundo piso del Restaurante Huentelauquén. 

En la caseta de Audio se ubican la mesa de mescla, amplificador y un dispositivo compresor / 

limitador marca SAMSON modelo S-com plus. 

 

  

Ilustración 1. Ubicación de los equipos en la caseta de audio, segunda planta del restaurante. 
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4. Verificación de los niveles de ruido en la segunda planta   

Se ha utilizado el tipo de música estándar que utiliza el local (Pop-rock) para establecer los niveles 

de ruido de referencia en las distintas zonas de la segunda planta.  

Para la medición se han utilizado: 

 Sonómetro/analizador de ruido, tipo 1, marca Cirrus, modelo CR 171B, n/s G056481 

 Calibrador acústico Cirrus clase 1 modelo CR515 s/n 57136 

Las mediciones se realizaron el lunes 8 de septiembre, entre las 20 y 21 horas. Durante las 

mediciones el local se encontraba funcionando con público. Se han registrado niveles de ruido a 

1 metro de cada parlante, NPSeq de 1 minuto. Los niveles registrados se resumen en la Tabla 1, y 

comparan con los registrados el 2023. 

 

Ubicación Nivel de ruido, en dB(A) 

Punto 2025 2023 2025 Diferencia (2025 – 2023) 

1 (barco 1) P-4 65,9 60,1 5,8 

2 (barco 2) eliminado 65,6 - - 

3 (domo - sala 1) P-1 65,6 63,3 2,3 

4 (domo - interior) P-5 * 69,8 60,3 * 9,5 

5 (domo - sala 2) P-2 65,2 62,8 2,4 

6 (domo - sala 3) P-3 65,0 63,3 1,7 

* Ubicación distinta al 2023 

Tabla 1. Niveles de ruido medidos en la zona de público, segunda planta. Restaurante Huentelauquén.  
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La ubicación del equipo de medición se muestra en las ilustraciones siguientes: 

 

Punto P-1.  

  

Ilustración 2. Punto de medición P-1, segunda planta. Restaurante Huentelauquén. 

Punto P-2. 

  

Ilustración 3. Punto de medición P-2, segunda planta. Restaurante Huentelauquén.  
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Punto P-3  

  

Ilustración 4. Punto de medición P-3, segunda planta. Restaurante Huentelauquén.  

 

Punto P-4 (domo - interior) 

 

Ilustración 5. Punto de medición P-4, segunda planta. Restaurante Huentelauquén.  
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Punto P-5  

  

Ilustración 6. Punto de medición P-5, segunda planta. Restaurante Huentelauquén.   

 

5. Conclusiones  

Se ha verificado el funcionamiento del sistema de audio de la segunda planta del Restaurante 

Huenteluaquén. En comparación con el año 2023, el sistema tiene una parlante menos, 5 en 

lugar de 6. El parlante eliminado se encontraba en la terraza sur (Barco-2 en 2023), más cercano 

al Hotel Campanario. Al eliminar esta fuente de ruido se espera una reducción de la emisión de 

ruido en esta zona del local.  

Finalmente, el sistema de audio fue ajustado de manera de reducir los nieles de emisión en 

comparación a los obtenidos en el año 2023, entre 1,7 y 5,8 dBA de reducción para los distintos 

parlantes. Las mediciones se realizaron delante de cada parlante, a un metro de distancia. Los 

niveles registrados, resumidos en la Tabla 1, establecen el límite de funcionamiento del sistema 

de Audio y no deben ser incrementados.     

 

 
 
 

Pablo Hernández S. 
Ing. Acústico  
MSc. Sound & Vibration 
TRIAXIAL Ingeniería SpA 

 

http://www.triaxial.cl/

	1 RESUMEN
	2 FICHAS TÉCNICAS RESOLUCIÓN EXENTA N 693/2015 SMA
	2.1 RECEPTOR 1
	2.2 RECEPTOR 2
	2.3 EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

	3 REFERENCIAS
	4 ANEXO 1 – REGISTRO FOTOGRÁFICO DE MEDICIONES
	4.1 LUGARES DE MEDICIÓN POR RECEPTOR
	4.2 FUENTES DE RUIDO DURANTE MEDICIONES

	5 ANEXO 2 – DECLARACIONES JURADAS
	5.1 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA ETFA
	5.2 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL INSPECTOR AMBIENTAL

	6 ANEXO 3 – AUTORIZACIÓN ETFA
	7 ANEXO 4 - CERTIFICADOS CALIBRACIÓN INSTRUMENTAL
	8 ANEXO 5 – INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
	9 ANEXO 6 – CONDICIONES DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD INSPECCIONADA

